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PROVINCIA DE CORDOI3A
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,setz„,

Nürnerc. 54 -Jueves 3 de Marzo de 193?

Asricuto 1.°.-Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

Asa. 2.° La Ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

A. 3.* Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Bolear:es oficiales se ban de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de lea
mencionados periódicos.

(Ordenes de E de Abril, 3 y 21 de ettubra_de 1114).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CORDOBA
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Se publica todos los días, excepto los domingo*.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
Awricuto 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente les derechos de Inserción
de les anunelos en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del reesataute, si le hubiere, 4e1 importe total de ezitt.s ¡gastes
toa arregle a la dispuesta me la regla eetaya del art. 0.." de
este Reglammate.

Las corporaciones provinciales y muuicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Maree
de 1001 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLIIIIX dispondrás
fue se fije un ejemplar en el sitio de costumbre elude per-
manecer& basta el reciba del atimere

Les sedores Xeeretaries Matean hale ew mita eatreekei
responsabilidad, de e4uservar los flamero& del B•immt, co-
leccionados para su encuadernación que elabgril verüleari
al final de cada

ADVIIRTIVIC/A.-Ne se insertar* aluda ediete e anta
ele 2(3 sea a instanda de parte ata ave abonen las ta
teregedos el Importe le re publiaselós • imanten el
paga, u 	ett ai a linea e parte de elle.

Veleta de *esmeran suelte« a 40 tele:M.4n te pene.
Melilleelefieeers. 	 	 11111NOMMOjcalherieranim 	 3ffliffatrietcesAnmax:sea' SinFaiez.tgazeä2ffsz

? las Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número 932

Vistos los precios alcanzados en el

mes anterior por el trigo y subpro-
anacia ductos, y con arreglo a lo dispuesto

en el artículo 11 del Decreto del Mi-
nisterio de Economía Nacional, de
15 de Julio anterior, se fija como pre-
cio máximo del quintal métrico de
harina integral, el de 62'50 pesetas en

Pozoblanco e Hinojosa del Duque, en
los que se señala como precio máxi-

toda la provincia excepto en los parti-
dos judiciales de Fuente Obejuna,

mo el de 64 pesetas igual unidad.
El precio máximo a que podrá ven-

derse en toda la provincia el pan lla-
mado de « familia» será el de 062 pe-
setas kilogramo.

En la capital se fija como precio
máximo al pan llamado de primera
y elaborado en piezas de medio kilo-
gramo, el de 0'70 pesetas kilo.

Los precios de las harinas se en-
tenderán al pié de fábrica y sin enva-
se y tanto este como el del pan empe-
zarán a regir a partir de esta fecha,
siguiendo en vigor hasta que por es-
ta Sección se haga nuevo señalamien-
to, debiéndose por las Alcaldías res-
pectivas comunicarlo a todos los fa-
bricantes de harina y pan y poner en
conocimiento de los primeros que las

harinas panificables cuyos precios se
determinan, deberán reunir las condi-
ciones convenientes de bondad y ren-
dimiento y que de ellas están 'obliga-
dos a tener siempre en almacén can-
tidad suficiente para servir los pedi-
dos que les hagan los fabricantes de
pan.

Córdoba 1.° de Marzo de 1932.-
El Gobernador civil, EDUARDO VALERA

VALVERDE.

---,-"a••••nn

Diputación Provincial
DE

Córdoba

INTERVENCION

Núm. 929

MES DE FEBRERO DE 1932

Distribución de fondos para satis-
facer las obligaciones del presupues-
to provincial, correspondiente a cita-
do mes, que propone la Intervención
en cumplimiento de lo que preceptua
el artículo 275 del Estatuto provincial
vigente.

CAPITULO PRIMERO
Obligaciones generales

Artículo 1. 0 Servicios generales
del Estado, 5.066'41 pesetas.

Artículo 2.° Pactos y compromi-
sos, 1.166'66.

Artículo 3.° Deudas, 16.513'20.
Articulo 5.° Pensiones, 13.628'22.

Artículo 9.° Suscripciones, anun-
cios, impresiones y demás gastos si-
milares, 142'91.

Artículo 11. Gastos indetermina-
dos, 250.

Total por capítulo, 36.767'40 pese-
tas.

CAPITULO II
Representación provincial

Artículo 1.° De la Diputación y
Comisión provincial, 791'66 pesetas.

Artículo 2.° Del Presidente de la
Diputación y Comisión provincial,
1.875.

Artículo 3.° Dietas de los Diputa-
dos provinciales, 666'66.

Total por capítulo, 3.333'32 pesetas.
CAPITULO IV

Bienes provinciales
Artículo 1.° Adquisición, 1.666'66

pesetas.
Total por capítulo, 1.666'66 pesetas.

CAPITULO V
Gastos de recaudación

Artículo 1. 0 De arbitrios, impues-
tos, tasas, derechos o rentas provin-
ciales, 4.166'66 pesetas.

Total por capítulo, 4.166'66 pesetas.
CAPITULO VI

Personal y material
Artículo 1. 0 De las oficinas, pese-

tas, 22.000.
Articulo 2.° De los Establecimien-

tos provinciales, 16.049' 97.
Artículo 4.° Gastos generales de

la Corporación, 1.708'33.
Total por capítulo, 39.758'30 pe-

setas.

CAPITULO VII
Salubridad e higiene

Artículo 3.° Para subvencionar las
obras de carácter sanitario que lleven
a cabo los Ayuntamientos de la pro-
vincia, 83'33.

Total por capítulo, 83'33 pesetas.
CAPITULO VIII

Beneficencia
Artículo 2.° Maternidad y Expó-

sitos, 17.356'25 pesetas.
Artículo 1° Hospitalización de en-

fermos, 58.365'91.
Articulo 4.° Huérfanos y Desam-

parados, 36.327'76.
Artículo 5.° Dementes, 26.216'75.
Artículo 9.° Calamidades públicas,

41'66.
Total por capítulo, 138.30813 pe-

setas.
CAPITULO IX

Asistencia social
Artículo 3.° Obligaciones impues-

tas por las leyes, 458'33 pesetas.
Total por capitulo, 458'33 pesetas.

CAPITULO X
Inst.ucción pública

Artículo 1.° Atenciones generales,
250 pesetas.

Articulo 2.° Escuelas industriales,
3.729'78.

Artículos 5.° y 6.° Escuelas de
sordomudos y ciegos, 1.000.

Artículo 9.° Bibliotecas, 83'33.
Articule 10. Otros Establecimien-

tos e Institutos de cultura pública,
83'33.

Ministerio de Cultura 2024
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CAPITULO XVII

Devoluciones

Artículo 1. 0 Por ingresos indebi-
dos, 375 pesetas.

Artículo 2.° Por otros conceptos,
8.527'60.

Total por capitulo, 8.902'60 pesetas.
CAPITULO XVIII

Imprevistos
Artículo único. Para los servicios

no comprendidos en el presupuesto,
18.966 pesetas.

Total por capítulo, 18.966 pesetas.
CAPITULO XIX

Resultas
Artículo 1.° Obligaciones pendien-

tes de pago de presupuestos cerrados
y liquidados, 300.000 pesetas.

Total por capítulo, 300.000 pesetas.
Presupuesto extraordinario A) para

construcción de caminos vecinales,
579.638'70.

Total, 1.229.421'48 pesetas.
Asciende la presente distribución

de fondos a las figuradas un millón
doscientas veinte y nueve mil cuatro-
cientas veinte y una pesetas con cua-
renta y ocho céntimos.—V. E. no obs-
tante acordará.—Córdoba 12 de Fe-
brero de 1932.—Rafael Gómez.—Ru-
bricado.—Hay un sello en el que se
lee: Diputación provincial de Córdo-
ba. Intervención.—Dése cuenta a la
Comisión gestora de esta Excma. Di-
putación. —El Presidente, José Gue-
rra Lozano.—Rubricado.—Sesión de
23 de Febrero de 1932.—La Comisión
acordó aprobar esta distribución de
fondos y que se publique en el BOLE-

TIN OFICIAL — El Secretario, F. López.
—El Presidente, José Guerra Lozano.
—Rubricados.—Cúmplase lo acorda-
do.—E1 Presidente, José Guerra Lo-
zano.—Rubricado.

Audiencia Provincial
D

Córdoba

Núm. 877

En Córdoba, a veintitrés de Octu-
bre de mil novecientos treinta y uno,
visto por el Tribunal provincial de lo
Contencioso-administrativo el pre-
sente recurso, seguido entre partes,
de una como demandante don Fran-
cisco García ,Domenech, de esta ve-
ciudad, ProfeSor .mercantil, en su ca-
iácter de Presidente del Colegio Pe-
ricial Mercantil de Córdoba, dirigido
por el Letrado don Joaquín de Pablo
Blanco y de la otra, como demandada
la Administración y en su representa-
ción el señor Fiscal, sobre revoca-
ción del acuerdo dictado por la Ex-
celentísima Diputación provincial des-
estimando la solicitud de suspensión
de las oposiciones convocadas para
cubrir las plazas de Tenedor de libros
y Auxiliar de Contabilidad.

Resultando: Que por escrito de
once de Septiembre del pasado ario,
el hoy recurrente, como Presidente
del Colegio Pericial Mercantil de Cór-
doba solicitó de la Excelentísima
Diputación provincial se suspendie-

sen las oposiciones convoçadas por
acuerdo de ocho dz Julio de ;rri_il no-
vecientos treinta para provees, una
plaza especial de Tenedör de aros
y otra también especial deZ)ficia-1 de
Contabilidad, haciendo nuevo llama-
miento en el que se exija el‘piulo
mercantil para cubrir dichas Plazas,
siendo desestimada la instancia por
acuerdo de la Comisión provincial
de tres . de Octubre del mismo ario de
conformidad con el informe del Ne-
gociado, en el que se hace constar
que sólo es indispensable el titulo fa- en otro caso confirmar en toi
cultativo o profesional en aquellos partes el acuerdo recurrido,
cargos en que expresamente se re- mentando su petición en cu,
quiera por las leyes y bastará acre- primer extremo, en que el acu

• ditar aptitud en todos los demás ca- la Comisión provincial de o
' sos. 	 . 	 Julio de mil novecientos treint

Resultando: Que notificado este cado en el BOLETIN OFICIAL c1(
acuerdo al recurrente en nueve de de Agosto siguiente, quedó fi!
Octubre del pasado ario, presentó es- no haberse entablado dentro
crito ante este Tribunal en ocho de
Noviembre promoviendo el presente
recurso, que fue anunciado en el Bo-
LETIN OFICIAL y reclamado el expe-
diente de oposiciones en el que apa-
rece que las correspondientes a las
plazas especiales a que se contrae
este pleito fueron convocadas según

ocho días el recurso de reposicik
que establece el artículo treintaIrepfaodisiii-
Reglamento de Procedimiento y aglat.

mismo por haber quedado firme te
acuerdo recurrido de tres de Octubtt,..
de mil novecientos treinta por a
también de dicho recurso de 

i.80

ción, y en cuanto al segundo o seai

el artículo octavo del Reglan
funcionarios y subalternos prc
les de dos de Noviembre de mi
cientos veinticinco, que les re
el carácter de cargos especiale
los que se requiere título o
determinada.

Resultando: Que conferido
do al Fiscal contestó la denla

mescrito de diez de Agosto últio
e'esliflicitando se dictase sentencia d

rando la incompetencia de esta juris,
dicción para conocer del re n ursoo

d as sk
funda.
nto

erdodt
cho di

pub

duce
mepo?
de los

acuerdo de la Comisión provincial en fondo del asunto por no exI tirpti.f;
el BOLETIN OFICIAL de cinco de Agosto cepto alguno en el sentido de exigi:
y habiendo de consistir en un ejercí- título mercantil para cubrir vacal
cio teórico conforme al programa pu- de Tenedor de Libros ni Ofic alesdi
blicado en el BOLETIN OFICIAL del dos Contabilidad.
de Agosto y en otro práctico, según 	 Resultando: Que no habiendoi -
se determina en la convocatoria. 	 interesado recibimiento a prueba ai

Resultando: Que con visfa del ex- celebración de vista, se reunió el Tri :. •

pediente se formuló la demanda en bunal para la votación de la sute
escrito de tres de Marzo del presente cia el diez del actual.
año, aduciendo sustancialmente los 	 Vistos, siendo Ponente para
antecedentes referidos, y alegaciones trámite el Presidente don Antonioa.
de orden procesal, con la súplica de cribano Codina, los artículos denlo --
que se revocase el acuerdo de la Co- sesenta y nueve y ciento setenta M

misión provincial de tres de Octubre Estatuto provincial, doscientos
de milmil novecientos treinta y se de- cuenta y cinco y doscientos n inca.
clare que para cubrir las plazas de ta y seis del Estatuto muni ipal, die
Tenedor de libros y Oficial de Conta- treinta del Reglamento de procl-
bilidad a que se refiere el edicto del miento en materia municipal el Rtira

BOLETIN OFICIAL de cinco de Agosto glamento de Empleados y Subalt
del ario anterior deben convocarse nos provinciales de dos de Novia.
nuevas oposiciones exigiendo a los bre de mil novecientos vei ticintAl

que deseen tomar parte en ellas los las demás disposiciones citi das pal r„

títulos de Profesor o Perito Mercan- las partes y las de aplicación gene.'
til, anulando la facultad concedida al
personal subalterno de la Diputación, 	 Considerando: Que la hcornpe-
así como al administrativo que no se tencia de jurisdicción invocada p«

encuentre en posesión de alguno de el señor Fiscal, no puede al eptarst,
aquellos títulos alegando como fun- teniendo por fundamento el no he'
damentos de derecho el articulo se- berse entablado contra la resoluciiK
senta y uno de la Ley de Instrucción recurrida el recurso previo de repe
Pública de nueve de Septiembre de sición, ya que el mismo no es neces?
mil ochocientos cincuenta y siete, con rio cuando se trata de acuerdos Ve
referencia al título de Profesor mer- vinciales, pues a tenor del articit
cantil,' Reales Decretos de once de ciento setenta de su Estatuto,sólos«
Mayo de mil c:a.hocientos ochenta y de aplicación los preceptos contegi,
siete, veintidós de Agosto de mil no- dos eu los artículos doscientos cle
vecientos tres, veintisiete de Septiem- cuenta y tres y doscientos citicueuN
bre de mil novecientos doce y diez y y seis del Estatuto municipal pero:
y seis de Abril de mil novecientos el doscientos cincuenta y cinco ti4

quince, especialmente el artículo se- en relación con el treinta del RO
senta y nueve de este Real Decreto, mento de procedimiento en mar'
en cuanto se determina la clase de ac- municipal, es el que estable Ce eirtká

tividades y funciones propias de los curso previo de reposición, a Inise

Profesores y Peritos mercantiles, sien- que este criterio aparece detcrinitga'
do por ello notorio que deben ocupar en la exposición del Real De reta
los cargos que tengan atribuida la aprobó el Estatuto provincia l al

misión de llevar los libros oficiales, cirse en el «los recursos serán
principales o auxiliares de Contabili- mismos que se admiten en El Es11----

dad de las Corporaciones públicas, y to municipal, salvo el de reposiciet

Artículo 11. Monumentos artísti-
cos e históricos, 145'83.

Artículo 12. Subvenciones o be-
cas, 5.789'58.

Total por capítulo, 11.081'85 pese-
tas.

CAPITULO XI
Obras públicas y edificios

provinciales
Artículo 2.° Construcción de ca-

minos vecinales, 461'25 pesetas.
Artículo 1° Reparación y conser-

vación de caminos vecinales, pesetas
14.258'96.

Artículo 5. 0 Reparación y conser-
vación de otros caminos y carreteras
provinciales, 7.450.

Artículo 10. Reparación y conser-
vación de edificios provinciales, pe-
setas 6.572'66.

Total por capítulo, 28.742'87 pese-
tas.

CAPITULO XIV
Agricultura y ganadería

Artículo 9.° Concursos y exposi-
ciones, 250 pesetas.

Total por capítulo, 250 pesetas.
CAPITULO XV

Crédito provincial
Artículo único. Operaciones de

crédito provincial, 57.297'13 pesetas.
Total por capítulo, 57.297'13 pese-

tas.

Caja de Recluta número 15
-•.-

JUNTA DE CLASIFICAC1ON

Núm. 931

Relación de fechas que se proponen
para la celebración de los juicios de
revisión de los reemplazos de 1928 y
1930 y clasificación del reemplazo
de 1932.

MES DE ABRIL
Día 1, La Victoria.

• 2, San Sebastián de los Ba-
llesteros y Zuheros.

4, Monturque.
5, Moriles.

• 6, Santaella.
7, Fuente Tojar y Palenciana.
8, Encinas Reales.

• 9, Montalbán.
12, Carcabeey.
13, Doña Menda.
15, Valenzuela.
16, Benamejí.
19, Montemayor.
20, Nueva Carteya.
21, La Rambla.
22, Almedinilla.
23, Espejo.
26, Luque.
27 y 28, Fernán-Núñez.

• 29 y 30, Cabra.
MES DE MAYO

3 y 4, Iznájar.
5, 6 y 7, Castro del Río.
10 y 11, Aguilar.
12, 13 y 14, Puente Genil.
17 y 18, Baena.
19 y 20, Rute.
24 y 25, Montilla.

• 26, 27 y 28, Priego.
30 y 31, y 1 y 2 Junio, Lucena.

Lucena 29 de Febrero de 1932.—E1
Capitán Secretario, Juan González. —
V.° B.': El Teniente Coronel, Ojeda.
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En la ciudad de Córdoba a doce de
Noviembre de mil novecientos treinta
y uno.

Visto ante el Tribunal provincial de
lo Contencioso-administrativo el pre-
sente recurso, interpuesto por don
Antonio de Lora y Coca, en represen-
tación de su hija menor de edad, do-
ña Soledad Lora de Castro, contra
acuerdo de la Comisión municipal
permanente del Ayuntamiento de Bi.V,
jalance, fecha cuatro de Septiembri'
de mil novecientos treinta, por el que

acuerdo dictado por la Comisión pro-
vincial en tres de Octubre de mil no-
vecientos treinta en el que desestimó
la solicitud del recurrente declarando
que no procedía la suspensión de las
oposiciones convocadas para cubrir
las plazas de Tenedor de Libros y
Oficial de Contabilidad.

Así por esta sentencia, lo manda-
ron y firman.—Antonio Escribano.—
Luis J im énez.—Antonio J. de Rueda.
P. García Conejero.--Antonio Gil Mu-
riiz.—Rubricados.—Publicación: Lei-
da y publicada fue la anterior senten-
cia por el señor don Antonio Escri-
bano Codina, Presidente de este Tri-
bunal provincial, celebrando audien-
cia pública en el día de su fecha de
que yo el Secretario certifico.

Córdoba veintitrés de Octubre de
mil novecientos treinta y uno.—Fer-
nando Moreno.—Rubricado.

Num. 878

n ante la Comisión municipal per-
nente contra el acuerdo de ésta an-
citado, fundándolo en que desem-
ó su cargo de auxiliar interino
s de seis meses a satisfacción de
os, y, como consecuencia, adqui-
la propiedad de él; recurso que fui
estimado por las mismas razones
ue se fundó el acuerdo del cese.
esultando: Que contra los.anterío-
acuerdos interpuso recurso Con-

garse a la Diputación provincial ció
a que exija la posesión de título al- ma
guno para la provisión de las plazas tes
objeto del recurso en tanto no se ale- peri
gue precepto de observancia legal pa- má
rd las mismas, procediendo por tanto tod
confirmar el acuerdo recurrido. 	 rió

Fallamos: Desestimando la excep- des
ción de incompetencia alegada, ab- en q
solvemos a la Administración de la
demanda formulada, confirmando el res
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Considerando: Que entrando en
el fondo del asunto, sin dilucidar si
asiste derecho al reciamente para pro-
mover este recurso y partiendo del he-
cho reconocido por las partes, de que
las plazas de Tenedor de libros y Ofi-
cial de Contabilidad están clasifica-
dos como cargos especiales, hay que
reconocer que en el artículo octavo
del Reglamento de funcionarios pro-
vinciales de dos de Noviembre de mil
novecientos veinticinco, no se habla
de la necesidad del titulo para des-
empeñar éstas, si no que tanto para
los cargos comunes como para los
especiales se requiere título o aptitud,
sí bien para unos son el mismo título
o grado de aptitud y debido a ello se
ingresa por la última categoría; y pa-
ra los otros se requiere el título o la
aptitud determinada a la función es-
pecial de que se trate, y en su conse-
cuencia ha de proveerse directamente.

Considerando: Que la exigencia
de un título de reconocida aptitud pa-
ra el desempeño de un cargo ha de
estar especialmente determinado en
la Ley, y por ello empieza por esta-
blecer el artículo sexto de dicho Re-
glamento de Funcionarios, que éstos
se dividen por su función en dos gru-
pos; los administrativos, que desem-
peñan funciones de esta clase, y los
técnicos, siendo éstos los que para su
ingreso y ejercicio necesitan aptitud
y título facultativo o profesional, y se
regirán por sus reglamentos respec-
tivos.

Considerando: Que por la misma
razón se determina de un modo con-
creto en el artículo veintitrés del mis-
mo Reglamento que los Secretarios
acreditarán ser Licenciados en Dere-
cho y tener el certificado o título de
aptitud expedido por la Dirección ge-
neral de Administración, y los Inter-
ventores según el artículo cuarenta y
tres en relación con el sesenta y cin-
co y sesenta y seis del Reglamento
de Empleados municipales, han de
tener el título de Profesor Mercantil o
Licenciado en Derecho coa otros ser-
vicios, a fin de obtener el título de
aptitud mediante examen público, y
en cambio no exige dicho Reglamento
título alguno para ser Depositario, ni
hay precepto que requiera poseer tí-
tulo alguno para ser relojero, sacris-
tán o barbero, no obstante que éstos
están también comprendidos en la
clasificación de cargos especiales que
hace el referido artículo octavo del
Reglamento.

Considerando: Que cualquiera que
sea la competencia y aptitud recono-
cida a los Profesores y Peritos Mer-
cantiles, entre otas disposiciones en
el Real Decreto de diez y seis de Abri
de mil novecientos quince, no pued

tencioso-administrativo ante este Tri- pal y los ciento uno, ciento diez y
bunal. en fecha diecisiete de Octubre ciento once del Reglamento de veinte
de mil novecientos treinta don Anto- y tres de Agosto de mil novecientos
nio de Lora, y admitido el recurso, pu- veinticuatro.
b : icado 

el edicfo correspondiente en Considerando: Que hay que po-
el BOLETIN OFICIAL de la provincia Y ner en claro tres puntos para resol-
reclamado y unido el expediente ad- ver este recurso. carácter con que fue
ministrativo, se puso de manifiesto nombrada doña Soledad; si una inte-
mandando formalizar la demanda, lo rinidad puede convertirse en propie-
que se hizo en escrito presentado dad  por haberse desempeñado bien yel vvirie de Enero de mil novecientos más de seis meses, y si se han infrin-
treinta y uno, en el que se sientan co • gido disposiciones administrativas al
mo hechos: que doña Soledad fue acordar el cese por la Comisión mu-
nombrada por el Alcalde, Auxiliar de nicipal Permanente.
Secretaría con carácter interino; que Considerando: En cuanto al pri-
desempeñó su cargo a satisfacción mer punto, que doña Soledad fue
de todos durante un ario, y que ad- nombrada para el cargo de Auxiliar
quirió, en consecuencia, la propiedad de la Secretaría, con carácter interi-
de él; y como fundamentos de dere- no, según acuerdo de la Comisión
cho: los artículos doscientos cuarenta municipal Permanente, fecha veinti-
y ocho, párrafos a) y f) del Estatuto siete de Junio de mil novecientos vein,
municipal, el ciento trece del Regla- tinueve: «Por unanimidad se ratifica
mento General de Empleados muni- el acuerdo del señor Alcalde nom-
cipales y el cincuenta y dos del Re- brando el día veinticinco a la señori-
glamento orgánico de los de Bujalan- ta Soledad Lora de Castro, Auxiliar
ce y termina suplicando al Tribunal de Secretaría con carácter interino».
la revocación del acuerdo de la Co- Considerando: En cuanto al se-
misión objeto de este recurso, su re- gundo, que si bien es cierto que doña
posición en el cargo y el abono de Soledad Lora desempeñó su cargo
los haberes que ha dejado de perci- más de los seis meses que precep-
bir, túan los artículos doscientas cuaren-

Resultando: Que el Fiscal de la fa y siete, final de su párrafo tercero:
jurisdicción formuló la contestación « las interinidades que se produzcan
a la demanda sentando como hechos no podrán durar más de seis meses»
los que aparecen en el expediente y 'y el ciento uno del Reglamento: «Las
como fundamenfos de derecho: que interinidades de cualquier empleo o

f «las interinidades en el desempeño cargo municipal no podrán durar más
de seis meses», no lo es menos que la
propiedad de un cargo no se adquie-
re por prescripción sino por oposi-
ción, según el, doscientos
cuarenta y siete, párrafo tercero del
Estatuto: Los empleados administra-
tivos ingresarán siempre por oposi-
ción en los Municipios que sean ca-
pitales de provincia, cabezas de par-
tido o tengan más de cuatro mil al-
mas», no pudiendo por consiguiente
tener aplicación en este recurso los
artículos doscientos cuarenta y ocho
del Estatuto y los ciento diez y once
del Reglamento, que garantizan la in e
movilidad de los funcionarios muni-
cipales, porque están dictados para
garantía y defensa de los que tienen
sus cargos en propiedad.

Considerando: En cuanto al terce-
ro, que la Comisión municipal perma-
nente no ha infringido ninguna dispo-
sición administ ativa al acordar el
término de una interinidad después

1 reglamentario doña Soleda d Lora de suplicando la confirmación del acuer-
e Castro, interpuso recurso de reposi- do objeto del presente recurso.

Resultando: Que no habiéndose
solicitado el recibimiento a prueba ni
la celebración de vista, se reunió el
Tribunal para dictar sentencia el trein-
ta y uno del pasado mes.

Vistos, siendo Ponente el vocal don
Perfecto García Conejero, los artícu-
los ciento cincuenta, ciento cincuenta
y tres, ciento cincuenta y cuatro, dos-
cientos cuarenta y siete y doscientos
cuarenta y ocho del Estatuto m  

Resultando: Que den tro del plazo novecientos veinte y ocho y termina

de transcurridos los seis meses regla-
Auxiliar femenino dona Soledad Lo- ta y dos del Reglamento, de Funcio- mentarios de s u nom bra miento , sino
ra de Castro, por haberse agotado la narios del Ayuntamiento de Bujalan- que ha hecho uso de las atribuciones
consignación para el personal inte- ce y la sentencia del Tribunal Supre- que la confiere el artículo ciento cm-rino. mo, fecha veintidos de Junio de mil cuenta y cuatro del Estatuto muní-

cipal.
Fallamos: Que debemos confirmar

y confirmamos el acuerdo de la Co-
misión municipal permanente" del
Ayuntamiento de Bujalance fecha
cuatro de Septiembre de mil novecien-
tos treinta, por el que se dispuso el
cese de doña Soledad Lora como au-
xiliar de la Secretaría, y una vez fir-
me ésta sentencia remítase el expe-
diente administrativo a su proceden-
cia.

Así por ésta nuestra sentencia, de-
finitivamente juzgando, lo pronuncia2r

e dicte sentencia confirmando el
Resultando: Que en la sesión cele- acuerdo objeto de este recurso.

brada por la Comisión municipal per- 	 Resultando: Que en representa-
manente del Ayuntamiento de Buja- ción del Ayuntamiento de Bujalance
lance, fecha veinte y siete de Junio y como coadyuvante, se personó el
del ario mil novecientos veinte y nue- Letrado don Arturo Molina Albendín,
ve, se tomó el siguiente acuerdo: 	 acompañando la copia de poder bas-

Por unanimidad se ratifica el acuer- tante y dado traslado de la demanda,
do del señor Alcalde, nombrando el la contestó en escrito presentado el
día veinte y cinco de Junio a la serio- día uno de Sep;iembre de mil nove-
rita Soledod Lora de Castro, Auxiliar cientos treinta uno, en el que presen-
de Secretaría con carácter interino. 	 , ta como hechos los que resultan del

Resultando: Que lo Comisión mu- • expediente y como fundamentos de
nicipal permanente, en sesión del cua- derecho los aducidos por el Fiscal y
tro de Septiembre de mil novecientos los artículos doscientos cuarenta y
treinta, y a propuesta de su presiden- siete y doscientos cuarenta y ocho del
te, acordó por unanimidad el cese del Estatuto municipal, los treinta y trein-

de los cargos públicos no crean 	 de-
se dispus o el cese de aquella en el recho alguno para la permanencia en
cargo de auxiliar femenino de las °fi ; los mismos» y que no pueden tener
cinas municipales siendo parte el Fis- aplicación los preceptos que garantí-
cal de la jurisdicción y el Letrado don zan la inmovilidad de los funcionarios
Arturo Molina, con poder bastante y municipales porque tales preceptos
representación: de aquél Ayuniamien- se refieren a los que ocupan sus car-
to, que ha comparecido coadyuvando gos en propiedad y termina suplican-
con la administracióu 	 do s di

unid--
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BENAMEJI

Núm. 903

Denunciada y puesta a disi
de esta Alcaldía una cabeza c
do caballar, aparecida en la A
Tejar, de éste término, sin du
nocido, y por los datos que
se infiere que ha de considera
trenca, se anuncia al público
el que se crea dueño de la mi
se a recogerla dentro del pla;
días, a contar desde el sigu
en que aparezca inserto est
en el BOLETIN OFICIAL de la pt
acreditando desde luego su
procedencia, o en caso cont
procederá a su venta en púl
basta; según dispone el Re
de 24 de Abril de 1905.

La reseña de la expresad
es la signiente

Caballo, 5 arios, pelo castaf
dido, con la marca sin hierrc
cero en la frente.

Benamejí a 26 de Febrero
—El Alcalde, Juan Garda.

MONTORO

Núm. 904
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Galo Hernándrz Hernández, don Al-
fonso Camacho González, don Ma-
nuel García de la Plaze; se tienen por
personados y por parte a don José
Carretero Serrano, don Enrique Mo-
lina de Pazos, don Rafael C uz Con-
de, don Pedro Villoslada Peichalup,
don Manuel Baena Díaz, don Juan M.
Matías García Garcia, don Luís Jun-
quito Cardón, don Manuel Gutiérrez
Fernández, don Evaristo M. Velasco
Villaescusa, don Antonio Ramírez Ló-
pez, don Agilio E. F,rnandez García,
don Joaquín Raposo González, don
Antonio Zafra Vela, don Leoncio Car-
rnoua Jiménez, don José Laguna Cu-
bero, don Joaquín Pagés Gómez, don
Jw.n Gómez Jiménez, don Enrique
Gamiz Azas, don Emilio Anaya Saez,
don José Rey Carrasco, don Gumer-
sindo Galán Carreño, don Juan Fer-
nández de Mesa, don Rafael Guzmán
Olmo, don Angel Martínez Jiménez,
don Rafael Serrano Palma, don José
de Rueda Leiva, don Manuel Rodrí-

t geez Manso, clon Fernando Romero
:Pareja y don José Pérez Millán, a los
que se emplazará para que contesten
la demanda en término de veinte días
y notifíque-se éste proveído en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia confor-
me el artículo doscientos del Regla-
menta de la Ley de lo Contencioso
administrativo y personalmente a la
representación de los personados en
autos.

Lo acordaron los señores del n:iár-
gen y rubrica el señor Presidente de
que certifico.— Rubricado.—Fernan-
do Moreno.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación
los preinsertos señores no persona-
dos en autos, expido la presente cé-
dula' con la advertencia a los mismos
que de no personarse no se les no-
tificarán las providencias sucesivas.
Córdoba 23 de Febrero. de 1932.—El
Secretario del Tribunal.—Fernando
Moreno.—V.° B.°.—El Presidente.—
Escribano.

sidente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

pleno, a tenor de lo di'-.puesto en el
artículo 489 dei Estatnto de 8 de Mar-
zo de 1924, en sesión del día 25 ha
procedido a la designación de los vo-
cales natos de las Comisines de evaa
luación del repartimiento, resultando
corresponder a los señores siguien-
tes:

DE LA PARTE REAL

Don Antonio Serrano Reyes.
Don León Garda Bartolome.
Don José Morales Maqueda.
Don Salvador Serrano Reyes.

DE LA PARTE PERSONAL

Parrocinia única

Don Pedro Varona Luque.
Don José Romero Arraez.
Don Antonio Serrano García.
Don Mariano Sánchez Rcjano.
Asimismo quedan expuestos al pú-

blico en la Casa Ayuntamiento y en
el attio de la Iglesia parroquial por
término de siete días los documentos
administrativos que han servido de
base para las anteriores designa-
ciones.

Lo que se publica para, conocimien-
to general y a los efectos de reclama-
ción que precisamente deberán for-
mularse, e-n su caso, en el plazo de

cinco días hábiles en esta Alcaldía,
para ante el Tribunal provincial de
Arbitrios conforme establece el ar-
tículo 490 de dicho Cuerpo legal.
"P buadalcazer a 26 de Febrero de
1931,-José Luna.

cinco días hábiles en esta Alcaldtal
para ante el Tribunal provincial 
Arbitrios conforme establece elar.
tículo 490 de dicho Cuerpo legal,

Villa del Rio a 27 de Febrero ck
1932.—Pedro Delgado.

mos mandamos y ftrmamos.—Anto-
nio Escribano. —Luis Jiménez.—An-
tonio J. de Rueda.—P. García Cone-
jero.—B. Martin García.--Rubricados.

Publicación.--Leida y publicada fue
la anterior sentencia por el señor don
Perfecto García Conejero, Vocal de
de este Tribunal Provincial, celebran-
do audiencia pública en el día de su
fecha de que yo el Secretario certifico,

Córdoba doce de 'Noviembre de mil
novecientos treinta y uno.—Fernando
Moreno.—Rubricado.

Núm. 897

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Córdoba veinte de Febrero de mil
novecientos treinta y dos.

Dada cuenta se declara la rebeldía,
en este procedimiento de los deman-
dados no personados a que se refiere
la anterior diligencia y se tiene por
contestada la demanda, por los mis-
mos don Manuel García de la Plaza,
don Fernando Barbudo Sanz, y don
Juan Ortiz Redondo; se tienen por
personados y por parte a don José
Carretero Serrano, don Enrique Mo-
lina de Pazos, don Francisco Santola-
Ila Natera, don Rafael Cruz Conde,
don Amador Fragero Luque, don
Evaristo Velasco Villaescusa, don
Luis Junquito Carrión, don Gabriel
Bellido Luque, don Manuel Gutiérrez
Fernández y don Agilio Fernández
García, a los que se emplazará para
que contesten la demanda en término
de veinte días y notifíquese este pro-
veído en el BOLET1N OFICIAL de la pro-
vincia conforme el artículo docientos
del Reglamento de la Ley de lo Con-
tencioso-administrativo y personal-
mente a la representación de los per-
sonados eu autos,

Lo acordaron los señores del mar-
gen y rubrica el señor . Presidente de
que certifico.—Rubricado. — Fernan

-do Moreno.—Rubricado.
Y para que sirva de notificación a

los preinsertos demandados no per-
sonados en autos, expido la presente
'cédula con la advertencia a los mis-
mos que de no personarse no se les
notificarán las providencias sucesi-
vas. Córdoba 20 de Febrero 1932.—
El Secretario del Tribunal, Fernando
Mor eno.—V.° B.°: El Presidente, Es-
cribano.

Núm. 898

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Córdoba veintitres de Febrero de
mil novecientos treinta y dos.

Dada cuenta, se declara la rebeldía
en éste procedimiento de los deman-
dados no personados a que se refiere
la anterior diligencia y se tiene por
contestada la demanda,. por los mis-
mos don Rafael Vidaurreta Garriga,
don Fernando Barbudo Sanz, don Ra-
fael Pérez Herruzo, don Hermenegil-
do Pintado Ruiz, don Luis Merino del
Castillo, don Daniel Aguilera Cama-
cho, don justo Rodríguez Martín, don
Juan Morell Herrera, don José Bejara-
no Sánchez, don José de Pablo Barbu-
do, don, Eloy Alvarez García, don

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 933

CÉDULAS PERSONALES

La Excma. Diputación provincial
accediendo a lo, solicitado por este
Excelentísimo Ayuntamiento se ha
servido ampliar la cobranza, en pe-
riodo voluntario de cédulas persona-
les del pasado ario hasta el día 31
del próximo mes de Marzo.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, advirtiéndose que
transcurrida esta fecha se harán efec-
tivas, sin más aviso, por el procedi-
miento de apremio.

Córdoba 29 de Febrero de 1932.—
El Alcalde, Francisco de la Cruz.

GUADALCAZAR

Núm. 901

Don José Luna Serrano, Alcalde Pre

	.e•reaMI9-6-111-*-111V	

Don Pedro Delgado Cánovas, Alcal-

. de Presidente del Ayuntamiento de
Villa del Rio.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

pleno, a tenor de lo dispuesto en ar-
tículo 489 del Estatuto de 8.de Marzo
de 1924, en sesión del día veintiseís
ha procedido a la designación de los
Vocales natos de las Comisiones de
evaluación del repartimiento, resul-
tando corresponder a los señores si-

guit ntes:
DE LA PARTE REAL

Don Bernardo Enrique Cerezo Cas-
tro.

Don Antonio Cano Serrano.
Don Emilio. de León y Primo de Ri-

vera.
Don José Perez Calleja.
Sociedad Anónima Oleum.

DE LA PARTE PERSONAL
Parroquia de la Purísima

Don Rafael Castro García.
Don Mariano Porras Aguayo.
Don Bartolome García Rodriguez.
Asimismo quedan expuestos al pú-

blico en la Casa Ayuntamiento por
término de siete días los documentos
administrativos que han ser \ ido de

base para las anteriores designacio-
nes.

Lo que se publica para conocimiena.
to general y a los efectos de reclama-
ción que, precisamente deberán for-
mularse, en su caso, en el plazo de

VILLA DEL RIO

Núm. 902

Formado el padrón de Casinos!
Círculos de recreo comprensivo k
todos los existentes en esta j oblaciet
para su vigencia durante el año a
tual con arreglo a las bases contrilk
tivas acordadas por este IlustreAya
tamiento en veintinueve de Novio*
de mil novecientos treinta, queda
manifiesto en esta Secretaría munid'
pal, a fin de que durante el plazo iJ

diez días pueda ser examinado pu

cuantos lo consideren oportuno y -
ducir por escrito las reclz matiote

1
que juzguen necesarias.

Montoro 26 de Febrero de 191-
F. Martín

Núm. 905
Terminado el padrón de

vehículos de tracción de sa
tentes en esta población,
impuestò de carruajes de lu
de regir durante el corrient
da de manifiesto en esta
muníaipal durante el plaz

días, a fin de que durante
puedan los interesados exi
deducir por escrito las red,
que crean necesarias.

Montoro 26 de Febrero (
F. Martín.

Don Alberto Ulecia Castill
dor de los Arbitrios y ti

cipales de esta villa.
Hago saber: Que la. col

BELMEZ

Núm. 906
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testigos que tuviere; previniéndole de
comparecer le parará el perjuicio a
que haya lugar.

Córdoba 26 de Febrero de 1932.—
J. Ruiz del Portal.—E1 Secretario,
Amador Gimenez.

Núm. 926

Dado en La Rambla a 20 de Febre-
ro de 1932.—Benito Galvee.—E1 Se-
cretario, Antonio Escobar.

Reseña
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Veinte gallinas castellanas de va-
rias plumas y de poco más de dos ki-
los de peso cada una, y un gallo de
la misma casta con plumas negras y
de varios colores en el cuello.

día diez y seis de Marzo próximo a
las nueve horas y treinta minutos, pa-
ra celebrar juicio de faltas por lesio-
nes, sito en el piso alto de la Casa
Ayuntamiento, con las pruebas y tes-
tigos qne tuviere, previniéndole que
de no comparecer le parará el perjui-
cio a que haya lugar.

Córdoba 26 de Febrero de 1932.—
El juez, J. Ruiz del Portal.—E1 Secre-
tario, Amador Giménez.

Núm. 912
FUENTE OBEJLINA

tuntaria por los derechos o tasas so-
bre canales, basuras, canalón, bajan-
tes y alcantarillado según sus respec-
tivas ordenanzas, se encuentra abier-
ta en esta oficina calle Fermín Galán
número 73, desde el día 1.° de Marzo
al 10 del próximo mes de Abril y Im-
rras de 9 a 13 y de 15 a 18.

Igualmente se hace saber que según
lo dispuesto en el Estatuto de Recau-
dación vigente los contribuyentes que
dejasen transcurrir el 10 de Abril sin
haber abonado su débito, incurrirán
en apremio sin mas notificación ni re-
quirimiento; pero que si hacen efecti-
vo su descubierto en los diez tiitimos
días del citado Abril solo pagarán el
10 por 100 de recargo elevándose las
cuotas no satisfechas en 1. 0 de Ma-
yo al 20 por 100.

Lo que se publica por el presente y
otros en Belmez a veintisiete de febre-
ro mil novecientos treinta y dos.—Al-
berto Ulecia.

Núm. 895

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 921

Por el presente se cita y emplaza a
Manuel Molina Vega (a) Niño, de ig-
norado domicilio y paradero, para
que comparezca ante este Juzgado
municipal del distrito de la Derecha,
el día diez y seis del corriente, a las
diez horas, para celebrar juicio de fal-
tas por hurto, sito en el piso alto de
la Casa Ayuntamiento, con las prue-
bas y testigos que tuviere; previnién-
dole que de no comparecer le parará
el perjuicio a que haya lugar.

Córdoba 26 de Febrero de 1932.—
El Juez, J. Ruiz del Portal.—E1 Secre-
tario. Amador Giménez.

Núm. 913

ini

1931

,: ;

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Poi el presente en nombre del Ex-
celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República Española ex-
horto y requiero a todas las Autori-
dades de la nación procedan por me-
dio de sus agentes a averiguar donde
haya sido sustraido y a quien perte-
nezca el alambre que al final se rese-
ña, que el día 26 del actnal fue sus-
traido a Antonio López González y a
Juan Antonio Morales Ordoriez, pre-
sos en esta, comunicandose el resul-
tado.

Dado en Córdoba a 27 de Febrero
de 1932. —Joaquín P. Romero.—E1 Se-
cretario, P. H., Juan de Julián.

Resella
Un saco conteniendo 17 rollos de

alambre de cobre y un tirador o fija-
dor de alambre y un trozo grueso al
parecer de cobre.

'Núm. 927

Don Manuel Pequeño Calderón, juez
municipal de esta villa y accidental
de Instrucción del partido.
Por el presente ruego a las autori-

dades y encargo a los agentes de la
policía judicial, procedan a la busca
y rescate de un pellejo, conteniendo
tres arrobas de aceite, que fue sustraí-
do, durante la noche del 4 al 5
del mes en curso, de la expedición
p. v. 12346 de Alhondiguilla, a Sevi-
villa, de un vagón de la estación de
Alhondiguilla, y en caso de recupe-
rarlo lo pongan a disposición de este
Juzgado, así como igualmente a las
personas en cuyo poder lo hallaren,
si no acreditan su legítima adquisi-
ción, por haberlo acordado así en el
sumario número 29 del ario actual
que instruyo por el delito de hurto.

Dado en Fuente Obejuna a veinte
y seis de Febrero de mil novecientos
treinta y dos.—Manuel Pequeño.—
El Secretario, Rafael Lage.
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Por el peesente sa cita y emplaza a
Antonio Ramirez Gallego, a José Ba-
rros Cobos y a Cristóbal Hinojosa
Ortiz, de ignorado domicilio y para-
dero, para que comparezcan ante es-
te Juzgado municipal del distrito de la
Dereecha el día diez y seis del co-
riente, a las diez horas y treinta minu-
tos, para celebrar juicio de faltas por
hurto; sito en el piso alto de la Casa
Ayuntamiento, con las pruebas y tes-
tigos que tuvieren; previniéndoles que
de no comparecer les parará el per-
juicio a que haya lugar.

Córdoda 26 de Febrero de 1932.—
El Juez, J. Ruiz del Portal.— El Secre-
tario, Amador Giménez.

Núm. 914

Núm. 916

Don Fernando García López, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que la Comisión mu-

nicipal Gestora de mi presidencia, en
sesión celebrada el día veintiseis del
actual, acordó nombrar Agente Eje-
cutivo de este Ayuntamiento a don
Rafael Rodríguez Pina, vecino de Cór-
doba, para los casos que expresa y
taxativamente le encomiende la Cor-
poración, y a los efectos prevenidos
se publica en este periódico oficial
para general concimiento.

Fernán-Núñez 29 de Febrero de
1932.—Fernando García López.

MONTEMAYOR

Núm. 922

931-

Propuesta por el Ayuntamiento un
suplemento de crédito dentro del pre-
supuesto ordinario a que se refiere el
expediente que al efecto se instruye,
queda expuesto al público en la Secre-
taría municipal por término de quin-
ce días, para que durante dicho plazo
puedan formularse reclamaciones an-
te el Ayuntamiento pleno.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924 y pa-
ra general conocimiento.

Montemayor a 25 de Febrero de
1932.—El Alcalde, R. Porras.

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a todas las auto-
ridades tanto civiles como militares y
policía judicial la busca y rescate de
lo que al final reseño, hurtado a los
vecinos de San Andrés, de San Pedro
Luciano González Martínez y Pedro
Ortega González, la noche del 21 al
22 del actual, de la finca Mojón Blan-
co, de este término, y caso de ser ha-
bido sea puesto a disposición de este
Juzgado con sus tenedores ilegíti-
mos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 26 de 1932.

Dado en Posadas a 24 de Febrero
de 1932.—Rafael del Río.—E1 Secre-
tario, José de Uribe.

Don Joaquín Pérez Romero, juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente ruego a las autori-
dades que por mediación de sus agen-
tes se proceda a la busca y detención
de un tal Miguel, de unos 32 arios,
soltero, carpintero, que es vecino de
Sevilla, domiciliado en el Barrio de
la Macarena y que según dice Al-
fredo Geremías Jorge, domiciliado en
Tomás Conde, 3, le entregó una piel
de buey para venderla cuya piel ha
sido sustraída a don Antonio Baque-
rizo Garcia, de su domicilio Gran
Capitán, 42, comunicándose a este
Juzgado su resultado.

Dado en Córdoba a 27 de Febrero
de 1932: —Joaquín P. Romero.—E1 Se-
cretario P. ti., Juan de Julián.

LA RAMBLA

Núm. 889

Reseña de las caballerías

JUZGADOS

Por el presente se cita y emplaza a
Juan López Martínez, de ignorado do-
micilio y paradero para que compa-
rezca ante este Juzgado municipal del
distrito de la Derecha el día 16 de
Marzo próximo a las nueve horas y
cuarenta y cinco minutos para cele-
bran juicio de faltas por hurto; sito en
el piso alto de la Casa Ayuntamiento,
con la pruebas y testigos que tuviere;"
previniéndole que de no comparecer
le parará el perjuicio a que haya lu-
gar.

Córdoba 26 de Febrero de 1932.—
El Secretario, Amador Giménez.—E1
Juez, J. Ruiz del Portal.

Núm. 915

CORDOBA

Núm. 91

Por el presente se cita y emplaza a
Antonio Castaño Fernández, de igno-
rado domicilio y paradero, para que
comparezca ante este Juzgado muni-
cipal del distrito de la Derecha el

Por el presente se cita y emplaza a
Francisco Ruiz García, de ignorado
domicilio y paradero para que campa-
reca ante este, Juzgado Municipal del
distrito de la Derecha el día diez y
seis de Marzo p.óximo a las nueve
horas y quince minutos para celebrar
juicio de faltas por lesiones, sito en el
piso alto de la Casa Ayuntamiento,
donde comparecerá con las pruebas y

Una mula que en el mes de Sep-
tiembre del ario 1930, tenía seis me-
ses de edad, 1'29 metros de alzada,
negro pecerio, raza española, raya de
mulo, cruzada con el hierro del Fénix
Agrícola V4 en nalga derecha.

Un mulo rojo, 1'38 metros de alza-
da, cerrado de poco tiempo, lunares
en los costillares.

Un mulo negro, 1'39 metros de al-
zada, de cuatro años, con un lunar
en lo alto de las agujas.

Don Benito Galvez Ruiz, Juez de Ins-
trucción de La Rambla.

' Por el presente en nombre de la Ley
exhorto y requiero a todas las autori-
dades de la Nación, procedan por me-
dio de sus agentes a la busca y resca-
te de las aves de corral que al final
se reseñan de la propiedad de don
Manuel Peña Ruiz y Juan Aguado Hi-
dalgo vecinos de esta ciudad, sustrai-
das en la noche del 17 del corriente
mes de la casa número 36 de la calle
Prietos de esta ciudad las que caso de
ser habidas serán remitidas y puestas
a disposición de este Juzgado, asi co-
mo detenido, el autor o autor o au-
tores del hecho, y de las personas en
cuyo poder se encuentre, si no acre-
ditan se legitima adquisición.
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BAENA

Núm. 943

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de primera instancia de esta
ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

y Secretaría del que refrenda se si-
guen autos ejecutivos por el procedi-
miento sumario que preceptúa el ar-
ticulo ciento treinta y uno de la Ley
Hipotecaria a instancia del Procura-
dor don José Vargas Pérez, en nom-
bre y representación de don Agustin
Ruiz Borrallo y otro contra don An-
tonio Torres Carrillo y otro para la
efectividad de un crédito hipotecario
de cien mil pesetas de principal, más
presupuesto de intereses y costas,
habiéndose acordado en proveído
de este día la venta en pública su-
basta de la finca que se describe a
continuación y que fue' especialmente
hipotecada.

Hacienda de olivar, nombrada de
Escolástica y Porrillas del término
municipal de Lucena, con porción de
tierra calma y una pequeña parte de
Pedriza, situada en el partido de la
Barragada Alta o Acebuchoso y Pe-
ñón Vivo, con ochenta y una hectá-
rea, sesenta y seis áreas y cincuenta
y seis centiáreas de cabida contenien-
do dentro de su perímetro casa de
campo, con fábrica aceitera de prensa
hidráulica y utiles necesarios para su
funcionamiento. Los linderos genera-
les de la finca constan en los títulos
que se encuentran unidos a los autos,
así corno la descripción de las tres
parcelas de que se compone de un
modo amplío.

La subasta se celebrará con todas
las formalidades que previene la vi-
gente Ley Hipotecaria en la Sala Au-
diencia de este Juzgado sito en la Pla-
za de la República número uno, a las
doce horas del día veintitres de Mar-
zo próximo venidero.

El tipo de licitación será la canti-
dad de ciento treinta mil pesetas en
que fue valorada en la escritura de
constitución de hipoteca y no se ad-
mitirán posturas que no cubran di-
cha cantidad. Para tomar parte en la
subasta será indispensable consignar
en la mesa judicial una cantidad igual
al diez por ciento del tipo de subasta,
sin cuyo requisito no será admitida
la oferta, a excepción hecha del
acreedor que pueda concurrir a ella
sin el cumplimiento de tal requisito.
El adjudicatario se conformará con
la certificación del Registro de la Pro-
piedad, tenida como bastante titula-
ción del inmueble, sin que pueda exi-
gir uingún otro, sin perjuicio en su
día de instar lo procedente hasta con-
seguir la inscripción a su nombre en
la oficina correspondiente.

No aparece a la finca cargas de
carácter preferente, pero si aparecie-
re alguna, su pago será de cargo del
adjudicatario, el cual continuará sub-
sistente, sin destinarse el precio del
remate a su extinción, entendiéndose
que el rematante las acepta.

Los títulos de propiedad o sean las
certificaciones del Registro de la pro-

piedad tenidas como bastante titula-
ción se encuentran de manifiesto en
Secretaría para su exámen por las
personas que lo estimen conveniente.

Dado en Baena a veinte y cinco de
Febrero de mil novecientos treinta y
dos.—Beruabe A. Pérez. —El Secreta-
rio judicial accidental, José Megias.

Núm. 944

Don Bernabe Andrés Pérez Jiménez,
Juez de primera Instancia de esta
ciudad y su partido.
Por el presente hace saber: Que en

este Juzgado y Secretaría del que re-
frenda se siguen autos ejecutivos a
instancia del Procurador don José
Vargas Pérez, en nombre y represen-
tación de don Andrés Vicente Gallar-
do Porcuna, bajo la dirección del Le-
trado don Gerardo de la Mora y Sán-
chez Cabezudo contra don Fernando
Ruano Prieto, Barón de Velasco, so-
bre cobro de ciento cuarenta mil pe-
setas de principal y treinta mil ocho-
cientas diez y nueve pesetas por ra-
zón de intereses, en los cuales y en
proveido de este día he acordado, a
instancia de la parte ejecutante, se-
ñalar para que tenga lugar la subas-
ta que fuera convocada para el día
dos de Enero último y suspendida a
instancia de parte, para la venta de
la finca que fué embargada como de
la propiedad del demandado, que es
la siguiente:

Un cortijo denominado aPachena»,
al sitio del mismo nombre, términos
municipales de Arjona y Porcuna,
provincia de Jaén, compuesto de va-
rias piezas de terreno (calma) con
una extensión superficial de trescien-
tas cincuenta y una hectárea, treinta
y ocho áreas y ochenta y nueve cen-
tiáreas, equivalentes a seiscientas
quince fanegas y seis celemines del
marco de Calatrava y casa de labor,
por lo que respecta a las parcelas
del término de Porcuna, se encuentra
ínsc' ito en el Registro de la Propie-
dad de Martos y en el de Andújar las
referentes a las del término de Ar-
jona.

El tipo de licitación será la suma
de quinientas mil pesetas, en que se
fijó en la escritura de constitución de
hipoteca y no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras par-
tes del tipo señalado. La subasta se
celebrará en la Sala Audiencia de es-
te Juzgado, situado en la Plaza de la
República, número uno, y simultá-
neamente en el Juzgado de primera
Instancia de Andújar, a las doce ho-
ras del día treinta y uno de Marzo
próximo venidero.

Para tomar parte en la subasta se-
rá preciso consignar en la mesa del
Juzgado una cantidad igual al diez
por ciento del tipo de licitación, sin
cuyo requisito no será admitida la
oferta, a excepción hecha del ejecu-
tante, como lo previene el artículo
mil quinientos uno de aludida ley
procesal. La subasta se couvoca sin
suplir previamente la falta de títulos
a virtud de haber sido así interesado
por el actor, sin perjuicio de comple-
tarlo en su día si preciso fuere o se

suplirán en los extremos necesarios.
El adjudicatario recibirá la finca con
la obligación de pagar el crédito pre-
ferente a favor del Banco Hipoteca-
rio y a terceros en dicho crédito, las
cantidades que hayan desembolsado
por razón del mismo y costas causa-
das en procedimiento judicial de la
cifra de adjudicación que se obtenga
en la subasta habrá que deducirse el
importe de las cantidades correspon-
dientes a los conceptos mencionados,
abonando la diferencia en metálico y
que las cargas y gravámenes anterio-
res al crédito del actor continuarán
subsistentes, sin destinarse el precio
del remate a su extinción, respetando
en su caso los gravámenes anterio-
res.

Las certificaciones tenidas como
suficiente titulación se encuentran de
manifiesto en Secretaría, pudiendo
ser examinadas por las personas que
lo estimen conveniente, y se estará en
lo no previsto especialmente en este
anuncio a las reglas generales esta-
blecidas para estos casos por la Ley
rituaría Civil.

Dado en Baena a veintisiete de Fe-
brero de mil novecientos treinta y
dos.—Bernabe Andrés.—E1 Secreta-
rio judicial, José Mejias.

POZOBLANCO

Núm. 918

Don Gregorio Prados Ramos, Juez de
Instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por la presente requisitoria, ruego
a todas las autoridades y encargo a
los agentes de la policía judicial,
practiquen diligencias en la busca de
las prendas que al final se relacionan,
robadas la noche del 17 al 18 del ac-
tual, de los patios de las casas de los
vecinos de Villanueva de Córdoba,
Catalina Coleto Badillo, Miguel Díaz
Rico y Bibiano Rico Gil, y por cuyo
hecho se instruye sumario con el nú-
mero 23, y de ser habidas sean pues-
tas a mi disposición y asimismo en la
prisión preventiva de este partido, la
persona en cuyo poder se encuentren
si no acredita su legítima adquisición.

Dado en Pozoblanco a 23 de Fe-
brero de 1932.—Gregorio Prados.—
Miguel Orellana.

Resella

Una sábana de lienzo moreno, mar-
cada con las letras Y. V.

Dos camisas de mujer de lienzo
moreno.

Una funda o almohadón de Cotón.
Cuatro camisetas de punto, tres de

mujer y una de hombre.
Dos manteles de lienzo moreno.
Una servilleta tejida de casa.
Unos calzones de mujer de lienzo

blanco y del mismo lienzo unas ena-
guas.

Un camisón de percal de hombre.
Dos pares de calzoncillos blancos

de lienzo moreno y diez pañuelos cin-
co de listas y cinco blancos corrien-
tes.

Un juego de cama usado de algo-
dón.

Tres manteles, dos tejidos en casa
y el otro de algodón.

Dos tohallas felpa.
Dos camisas de algodón de se-0
Dos camisetas de punto inglés,
Un abrigo de lana para niño.
Una camiseta de felpa para ca4

llevo.
Dos bragas de franela para nik,

Un traje de seda para seño ra
Un babero de hilo para niño.
Un paño de lana para abrigo.
Cuatro camisas de percal para

ballero.
Cuatro camisetas de punto
Un mantel de hilo.
Tres enaguas de hilo.
Una bata de punto inglés

ñora.
Doce pañuelos.
Dos calzoncillos blancos.
Tres camisas de lienzo de hilop

señora.
Tres pantalones de hilo pa
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Clisclonse y ineaumlantcis u
materls arirnInal.

Bajo los apercibimientos proa
dentes en derecho, se cita
emplaza por los jueces y
bunales respectivos a lasir
sonas que a continuaciós!
expresan, para que con*
rezcan el día que se les fi

tiala o dentro del término g
se les fija, a contar desde
fecha de la publicación
anuncio en este periódicoof
cial con arreglo a los ark
los 178 de la ley de hl:
cimiento Criminal, 380 11

Código de justicia Militar
63 de la ley de arjuiciamic
to Militar de Marina.

Núm. 908

SANCHEZ Y SANCHEZ, Baldo

ro; de 48 arios, hijszi de Antonio yCr

men, casado, natural de Beninar,;J
nalero, procesado por robo, con.,¿

recerá en el término de diez días
el Juzgado de Instrucción de la De

cha de Córdoba, apercibido en C

caso de ser declarado rebelde.
Córdoba 27 de Febrero de 1931.

El Juez de Instrucción, Germán f17.

Maya.

Núm. 909

GARCIA FERNANDEZ, Man:'

(a) Manolón; de 19 arios, hijo deMr
celino y Josefa, soltero, natural
Santa Eufemia, oficio de campo,ig:
cesado por robo, comparece rá ec'

término de diez días ante el Jugg
de Instrucción de la Derecha deC'
doba; apercibido en otro caso de:'

clarársele rebelde.
Córdoba 27 de Febrero de 10:

El Juez de Instrucción, Germán
Maya.
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